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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA DE CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA (ASECMA), celebrada el 
viernes 13 de junio a las 14 h., en el Auditorio María de Maeztu del Palacio de 
Congresos Europa. (Vitoria Gasteiz), durante el 16º Congreso Nacional de 
ASECMA. 
Número de asociados asistentes: 15.  
 
Orden del Día: 
 

1.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la Asamblea 
anterior 

2.- Informe del Presidente. 
3.- Informe del Secretario. 
4.- Informe Económico. 
5.- Informe del Comité Científico. 
6.- Elección de cargos de la Junta Directiva. 
7.- Elección de la sede del simposium 2026. 
8.- Ruegos y preguntas 
 
 

Punto 1.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la Asamblea anterior. 
Tras su lectura se aprueba por unanimidad el acta de la asamblea anterior. 
 
Punto 2- Informe del Presidente. 
 
El Dr. Cordero agradece su presencia a los asistentes a esta asamblea. 
Comenta el éxito de inscripciones a este congreso, que ha sido de 260. 
Muestra su preocupación por la continuidad del máster de CMA, hasta ahora 
sufragado por Menarini con una cuantía de 80.000€. Esta casa comercial ha 
cambiado su línea estratégica, orientándola hacia otras especialidades. 
También muestra su interés en que una de las líneas estratégicas de ASECMA sea 
trabajar en la acreditación de Unidades. 
Agradece al Comité Organizador de este congreso y especialmente a la Dra. 
Campo Cimarras el esfuerzo realizado para la organización, incidiendo en el éxito 
obtenido. 
 
Punto 3.- Informe del Secretario. 
 
El Dr. Capitán expone el informe de secretaría, como sigue: 
 
INFORME DE SECRETARÍA ASECMA 2025 
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1-CRONOLOGÍA 
Última asamblea: celebrada en celebrada en el Auditorio de Afundación Vigo, el 
7 de junio de 2024 a las 19.30 h. 
 
2- REUNIONES JUNTA DIRECTIVA: Desde la última Asamblea General la J. 
Directiva   se han mantenido las siguientes reuniones: 

 
16 de septiembre, 2024. 

ORDEN DEL DÍA:  
1- Lectura y aprobación si procede del acta de la reunión anterior. 
2.- Balance del 15º Simposium Nacional de ASECMA, Vigo. 
3.- 3ª edición del Máster de CMA. 
4.- Máster Latinoamericano de CMA. 
5.- 16º Congreso Nacional de ASECMA, Vitoria-Gasteiz. 
6.- Ruegos y Preguntas. 

 
27 de enero, 2025.  

  ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lectura y aprobación acta anterior. 
2. ⁠Actualización congreso Vitoria. (Dra Eugenia Campo). 
3. ⁠Sede próximo Symposium. 
4. ⁠Informe director revista ASECMA. (Dr. D. Morales). 
5. ⁠Colaboración Menarini, nuevos horizontes. (Dr. Cordero). 
6. Remuneración evaluadores de máster de CMA. 
7. ⁠IAAS (Dr. L. Hidalgo). 
8. Acreditación. 
9. ⁠Ruegos y preguntas. 

 
 
3.- NÚMERO DE ASOCIADOS. 
---EN EL ACTA DE 2024 

• 341 socios en total. 281 médicos / 60 enfermería 
• Altas mayo 2023-actualidad: 90 (de las que 70 son de mayo 2024 

hasta la actualidad). Efecto importante de la 3ª edición del máster 
• 28 bajas desde mayo 2023 hasta 2024 
Esto supuso un incremento del 32% respecto al año anterior. 
 

--- En junio 2025: 
SOCIOS: 399 socios. 
- Enfermería: 106 
- Médicos: 289 
 - Cirugía general: 94 

- Anestesia: 180 
- Cirugía plástica y estética: 4 
- Traumatología y ortopedia: 7 
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- Ginecología 2 
- M. de Familia: 1 
- Oftalmología: 1 
- ORL: 1 
- Urología: 2 
- No se sabe: 1 

BAJAS: 15 
 - Anestesia: 5 
 - Cirugía: 2 
 - Traumatología: 1 
 - Enfermería: 7 

: 
 POR REGIONES: 
  - Andalucía: 70 
  - P. Vasco: 19 
  - Valencia: 49 
  - Cataluña: 88 
  - Madrid: 51 
  - LATAM: 5 
 
4.- -RENOVACIÓN J DIRECTIVA: 
En la asamblea de 2024: 
Por acuerdo de la Junta Directiva de fecha 18 de marzo de 2024, conforme al 
artículo 18 de los Estatutos y a la sección 2ª del Reglamento de Régimen Interior, 
se convocaron elecciones para los siguientes cargos de la Junta Directiva de 
ASECMA: 

-       Tesorero 
-       Vocal de Anestesia 
-       Vocal de Enfermería 

El Dr. Capitán informó sobre las solicitudes de renovación de cargos de la 
Junta Directiva, recibidas en tiempo y forma, y registradas formalmente. 

Para el cargo de Tesorero no se han recibido candidaturas 
Para la vocalía de Enfermería se han recibido 2 candidaturas: 

- Isabel Rosell Barrachina, del Consorci Sanitari Integral Cataluña 
- Evelyn Escobar Cuesta, del Hospital de Mataró 

Para la vocalía de Anestesia se han recibido 2 candidaturas: 
- Ana Vázquez Lima, del Hospital Ribera Povisa de Vigo 
- Lourdes Muñóz Corsini, del Hospital Universitario de 

Guadalajara. 
Se propone a esta Asamblea -tras la valoración en la última reunión de la Junta 
Directiva- adjudicar las vocalías de Anestesia a las dos solicitantes (Ana Vázquez 
Lima y Lourdes Muñoz Corsini), y las vocalías de Enfermería a las dos 
solicitantes (Isabel Rosell Barrachina y Evelyn Escobar Cuesta). 
No habiendo solicitudes para el cargo de Tesorero, la Junta Directiva pide al 
tesorero actual (Dr. Miguel Vicente Sánchez Hernández) su continuidad en el 
cargo, conforme al artículo 7º del Reglamento de Régimen Interior. El Dr. 
Sánchez acepta la propuesta. 
Tras esta renovación de cargos la Junta Directiva queda compuesta por 15 
miembros, tal como marca el artículo 20 de los Estatutos. 
 



 4 

AHORA 2025 Se renuevan: (Convocatoria en la web) 
RENOVACIÓN JUNTA DIRECTIVA ASECMA 
CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
25 de abril de 2025 
Por acuerdo de la Junta Directiva de fecha 27 de enero de 2025, conforme al 
artículo 18 de los Estatutos y a la sección 2ª del Reglamento de Régimen Interior, 
se comunica a los asociados que se abre el periodo de un mes para la 
presentación de candidatos y se convocan elecciones para los siguientes cargos 
de la Junta Directiva de ASECMA - Asociación Española de Cirugía Mayor 
Ambulatoria: 

- Secretario 
- Vocal de Cirugía 
- Vocal de Calidad 

La presentación de candidatos se efectuará mediante comunicación escrita 
dirigida al Secretario de la Asociación (jcapitanv@gmail.com) en la que se 
deberá hacer constar los siguientes datos: 

1.     Nombre y Apellidos 
2.     Domicilio 
3.     Localidad 
4.     Teléfono 
5.     Especialidad del candidato 
6.     Indicación del cargo al que se opta 
7.     Fotocopia del DNI 
8.     Fotocopia del último recibo de pago de las cuotas 
9.     Curriculum vitae 
10.  Correo electrónico 

Concluído el plazo de presentación de candidaturas (26 de mayo de 2025), el 
Secretario de la Asociación certificará la recepción de cada candidatura y se 
comunicarán las candidaturas provisionales que cumplan las condiciones 
previstas en los Estatutos. Se abrirá un nuevo plazo de 15 días naturales (9 de 
junio de 2025) para la presentación de reclamaciones y/o corrección de errores. 
Tras dicho nuevo plazo se proclamarán las candidaturas definitivas, esto es el 
10 de junio de 2025. 
Las elecciones se celebrarán en la Asamblea General de socios en el marco del 
16º Congreso Nacional de ASECMA. 
Los asociados pueden ejercer el derecho a voto, directamente con su asistencia 
a la Asamblea General o bien delegando su voto en otro asociado al corriente de 
pago y plenamente facultado. 
Para la formalización de la delegación de voto, será necesario: Acreditar estar al 
corriente de las obligaciones económicas, remitir un documento de delegación 
según modelo facilitado por la Secretaría junto con los documentos adjuntos que 
se soliciten, con una antelación mínima de 15 días naturales a la fecha de la 
Asamblea del día 13 de junio de 2025. 
 
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 
 
- SECRETARÍA: No se han presentado candidaturas. 
- VOCAL DE CIRUGÍA: Eva María García Torralbo, Coordinadora de la Unidad 
de Cirugía Sin Ingreso del Hospital de Mataró. Documentación correcta. 
- VOCAL DE CALIDAD: No se han presentado candidaturas. 
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Punto 4.- Informe económico 
 
El Dr. Sánchez da lectura al Informe Económico, que se aprueba. 
Se detalla el informe económico en el ANEXO 1. 
 
Punto 5.- Informe del Comité Científico 
 
El Dr. Hidalgo da lectura al Informe del Comité Científico. 
Hace referencia en primer lugar a los resultados del 15º simposium nacional 
celebrado en Vigo en 2024: 
- Asistentes: 

  
 
- Actividades realizadas. 
 

 
 
 
- Comunicaciones recibidas: 

 
 
- Comentarios: 
 - Disminución del número de asistentes. 
 - Disminución de la aportación de la industria 
 - Disminución del número de comunicaciones. 
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- Valoración del simposium por los asistentes: 

 
 
El Dr. Hidalgo hace referencia al máster de CMA en curso, recordando que: 
- 122 socios de ASECMA 
- Por especialidades: 
 - Anestesia 128 
 - Cirugía, Trauma y otras quirúrgicas 61 
 - Enfermería 61 
 
Respecto al máster de CMA/LATAM comenta que actualmente se encuentra en 
proceso de inscripción. Se han realizado 12 inscripciones hasta ahora. 
 
Se han avalado dos documentos por parte de ASECMA: 

• Sufentanilo. ¿Por qué, dónde y cómo?. Matilde Zaballos y Alfredo Abad. 
• Recomendaciones analgésicas en procedimientos ambulatorios de Cirugía 

Ortopédica y Traumatológica. Ana Vázquez Lima y Servando López 
 
El Dr. Capitán da lectura al Informe de la vocalía de Formación, elaborado por el 
Dr. Docobo. (ANEXO 2) 
 
Punto 6.- Elección de cargos de la Junta Directiva 

Por acuerdo de la Junta Directiva de fecha 27 de enero de 2025, conforme al 
artículo 18 de los Estatutos y a la sección 2ª del Reglamento de Régimen Interior, 
se convocaron elecciones para los siguientes cargos de la Junta Directiva de 
ASECMA: 

-       Secretario/a 
-       Vocal de Cirugía 
-       Vocal de Calidad 

El Dr. Capitán informa sobre las solicitudes de renovación de cargos de la 
Junta Directiva, recibidas en tiempo y forma, y registradas formalmente. 

Para el cargo de Secretario/a no se han recibido candidaturas 
Para la vocalía de Cirugía se ha recibido la candidatura de Eva María García 
Torralbo, Coordinadora de la Unidad de Cirugía Sin Ingreso del Hospital de 
Mataró. Documentación correcta. 
Para la vocalía de Calidad no se han recibido candidaturas. 
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Ante la no presentación de candidaturas para el cargo de Secretario y el de vocal 
de Calidad, esta Junta Directiva, a propuesta del Sr. Presidente, solicita al Dr. 
Capitán que continue en el cargo de Secretario y a la Dra. Zaballos que continue 
en el cargo de vocal de Calidad. Ambos aceptan la propuesta, que es aprobada 
por unanimidad por la asamblea.  

De este modo la Junta Directiva de ASECMA queda del modo siguiente: 
 
- Presidente     José Manuel Cordero Lorenzo 
- Vicepresidenta    Matilde Zaballos García 
- Secretario     José Mª Capitán Vallvey 
- Tesorero     Miguel Vicente Sánchez Hernández 
- Vocales de Anestesiología  Ana Vázquez Lima 
      Lourdes Muñoz Corsini 
- Vocal de Calidad    Matilde Zaballos García 
- Vocal de Cirugía    Eva María García Torralbo 
- Vocal de Enfermería   Evelyn Escobar Cuesta 
- Vcal de Formación   Fernando Docobo Durántez 
- Vocal de Gestión    María Teresa Valle Vicente 
- Presidente del Comité Científico  Luís Antonio Hidalgo Grau 
- Director de la revista CMA  Dieter Morales García 
- Presidente del Comité Organizador  
  del 16º simposium nacional   Antonio Nieto Soler 
 

Punto 7.- Elección de la sede del simposium 2026 

Esta asamblea general de socios aprueba por unanimidad la propuesta del 
Dr. Nieto Soler para organizar el 16º simposium nacional de ASECMA en la 
ciudad de Valladolid, en el mes de junio de 2026. 

Punto 8.- Ruegos y preguntas 
El Dr. Turiño plantea la posibilidad de que ASECMA colabore económicamente para 
las inscripciones al máster de CMA. Se estudiará por la Junta Directiva. 
El Dr. Docobo solicita que conste en acta el reconocimiento de esta asamblea hacia 
la Dra. Campo Cimarras por la organización del congreso. 
Igualmente solicita que conste en acta el reconocimiento a Isabel Rosell Barrachina 
por su labor desempeñada durante años en esta Junta Directiva y en pro de la CMA. 
 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la asamblea a las 15 h. 
 
 

Vitoria Gasteiz, 13 de junio, 2025 
José M.ª Capitán Vallvey 

Secretario ASECMA 
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ANEXO 1 INFORME DE TESORERÍA 
TOTAL ACTUAL= 99.889,42  euros (CC B. Sabadell: 91.551,99 + CC BBVA 
8.337,43) 
 
BALANCE DESDE 01/07/2024  a 10/06/2025 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 2 
 
INFORME DEL COMITÉ DE FORMACION A LA JUNTA 
DIRECTIVA Y ASAMBLEA DE LA ASECMA 2025 

GASTOS     
 CONCEPTO EUROS OTROS 
 IMPUESTO A. 

TRIBUTARIA 
(1079,60 + 2547,27) 
3.626,87 

 

 INTERNET    245,39  
 CARITAS DANA 1.000  
 DEVOLUCION 

CUOTAS 
1.044 29 ASOCIADOS 

 GASTOS 
DEVOLUCION 

      93  

 COMISIONES 
BANCO 

    723,27     

 IMPUESTOS 
COMISIONES 

   180,49  

 GASTOS CORREO 
BANCO 

   205,95  

 GESTORIA     193,6  
 PAGO ANUAL IAAS  1.679  
    
TOTAL GASTOS   7.947,08  
    
INGRESOS CUOTAS 13.428  373 ASOCIADOS 
 SIMPOSIO VIGO   6.220,56  
    
    
TOTAL INGRESOS  19.648,56  
    
BALANCE 
CUENTAS 

 11.701,48  
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*Congreso de Vitoria. Colaboración en la formación de mesas redondas y 
ponentes junto con el Comité Científico local. 
*Difusión internacional del Congreso de Vitoria en la IAAS 
*Colaboración de asociados en webinars del Capitulo Español del 
American College of Surgeons.Dres. Docobo, Hidalgo,Dieter Morales. 
*Mesa Redonda en la Real Academia de Medicina de 
Sevilla.”ACTUALIZACIONES EN CMA” 8 Octubre 2024 
Dres.Fernando Docobo,JM Cordero Lorenzo,JM Suarez Grau,JM Capitán 
*Meeting General Assembly y ExCo IAAS.Budapest. 
Nuevos reglamentos 
Nuevas Comisiones: 
Comisión de formación. Girish Joshi coordinador.Fernando Docobo (vocal) 
Comisión de Calidad.Dr.Hidalgo coordinador. 
*Colaboración de la Sección de CMA con Webinars.Coordinador 
S.Gonzalez Vinagre 
*GUIA DE CMA.Sección de CMA de la AEC.Editores Suarez, Morales, 
Capitán, Docobo.Capitulos de: 
Dres.Hidalgo,Docobo,Morales,Suarez,Capitan,Puigcercos,Tallón ,Morales 
Conde,V Navarro,etc 
 
 
Fernando Docobo 
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